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rutiO. Sr. : V1St88 las propuestas forinuWlas ~ ia ~l1-
cacitm del beDéfiéio de llbettfi.d condiéi011al estaDlécldo en los 
artf~tilos 98 f,i.l 100 del Código Penlill '1 Reglli.JJiento de los 
Serl1c1()S de PftSiortes aprobado Por DéC('et«> de 2 de felJtá'(j 
de 1966, a propu. está del Pwti'onwto de~uestrá SefíQra. dé la 
Merced P84'a la. n.edención de las Peil8$ pót el TraJ;>ajo y 
¡previo acuerdo del consejo de Min1$I:.ros, en su teúIlión de esta. 
fecha., -

S. E. el Jefe dei Estado, que DioS guil.tde, ha tenido a bien 
cnceder la libertad condicional a los siguientes penados: ' 

J;>e.}os Talleres íPerutenciarios de Alcalá de HenareS: Jorge 
GoDzW1ez Méildet. 

De la Prisión CentnJ de MUjeres de Altlálli de ~: 
DoltltésAlcevet Goiizá.lei. 

De "la Colonia Penitenciaria. de El Dueso-8antofta: Miguel 
XeH1 marfil 
~ ~form8lt¡or10 de Adultos de Ocaña (Toledo): An~ Naya 

Gudbi, J~us Rey Atias, GaÍlrlel AIvan!Z C9.fíero, Saturmno 
OaadétOh OoY1\, JÓ/lé AntoniO ~atu-~ Li1.tias y JU8.tl Mir Mutc1a. 

De la prl.sJ.ón Óéntril.l de PUerto de. Santa Mll.i1á (Cí1diz): 
J~ Cristóbal Sil.lcedo Quiftonero, Gumerslndo Gandoy Lame
la, Ril!!I.el . PefUI. O~orla.. 

De la Pt!sión centra4 de Santa crUZ de la PiIJ.Ii!s.: Toinás 
Mo~telongo PéI:~z. . 

. Del centro Pemtenciarl0 de Ma>ternologia y Puericultura de 
Ma<irid: Maria Dolores Pérez Muñoz. ' . . 

De la Prisión Provincial de Ciudad Reaa: Gregorio Sá;nchez 
Mariri. 

De la Prisión Provinc1lLl de Córdooa.: JOSé Maria Garda 
.A!1cocer, JOSé Maria Gil.lindo Arjona, Carlos Cil.lderón Garc1a. 

De la Prisión Provincl8il de Las Pa.lm83 de Gran Canaria: 
Ma~uel Calero , Me,rino; Emf¡}io González V1lla.res. 

:Qe la . Pr.!sióIi , ProvincilLl de Logrofto: Julián Pérez Agua.yo. 
De la Prisión ProvincilLl de Hombres de Madrld: Juan Azores 

Garllia. ,. ' . 
~ la ~lBión PIOVincia.1 de Málaga: Félix Castillá Rodriguez. 
PI! la Prisión Previnc.!al de P8Alma. de Mallorca: Alfn!d pe-

ter Aspey. . 
De la. Prisión Provinciai de Santa. Cruz de Tener1fe: Milite<> 

Mutioz .Olm<.>. 
De la PrISión Provincial de Sevilla: Antonio Rios Mateas. 
De li Pr18iói1 Pi'bviiicUU de Teniél: Vié~lite Catrillo C¡¡.mpillb. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia.: Oonstan-

tino Reltü~ná ~is. 
De la Prisión Provincial de Zamora: José AntomoOOnzáHeE 

GóI1il!Z. 

110 digo a .v. tIara su conoéimiento y "fectos consiguientes. 
Diii$ guarde a . l. ttmcl1o.s aftoso . 
Madrid, 311 de marzo de 1967. 

Ol'tIOL 
Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

RESOLUCION de l4 Dirección General rIe Prtsio
nes por la que se ciOtI.cedé l4 ml!dalla cUsttngtddá 
de plata al Mérito Social Penitenciario a doña 
Concepción castro de Ascanto. 

En atención a los relevantes mérl~ contraidos en relación 
con la Obra Penitenciaria Nacional por dofta Concepción Cas
tro de Asca.nlo, 

Esta Pirección General, .de conformidad Con lo que dispone 
el articUlo 399 del Vigente Reglainento de los ServiciOS de Prl
sionl!8: ha teÍlido a bien concederle la m~alb distingUida tie 
plata a.l Mérito f30clal penitenciario. 

Mád1'id, 24 de mayo de 1967.-El D11'l!Ctor general, JéStb 
G. del Yerro. 

MtNtST~RIO DBL EJ~RCI1'O 
DECRÉTO 1492/1967, de 19 de ;unto, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden 
de San Hermetr.egildo al General de Brfgadá de la 
Gttdrltid C'ftlfl don Odón Ojant}üren Alomo. 

En consideración a lo solicltádo por el Genéril.l de Brig8idA 
de la ouatdia Ci.U don Odóti OjangUtetl Alonso y de confor
midld tit'il ltl ptoPUl!!fito por lb. Asamblea de la Reil.l ., Militár 
Orden dE' San HermenegUdo, .. . 
v~ en conceti@!'l~ líl <ltatl , Ct~ de Já . ref~rida otdén, cOÍl 

la antigüedad del dia veintleUá1li'o d~ fébt4!t'o del corriente &fi.o, 
fecha en que cumpJió I~ condiciones r~lamentarias. 

AJl lb tI~1igtl tkJf él f)~htA! me~to, dado en Madrid 
a diecinueve de lunio de mil f1ov~ci~t.<iS sesenta. y M@tA!. 

FRANCISCO FRANCO 
• Mtnistro d.el EJérctto. 

CAMILO MENENDEZ roLOSA 

__ ____ ~_. _ O. del E.-~~~! ~6.J 

DECRETO 14930967, rIe 19 de 1unto, por el que se 
concede ~ Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden 
rIe 8.an. Hermenegtldo al General de Brigada de 
Ingenfefos don. José López de Roda y Arquer. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada. 
de Ingenieros don José López de Roda y Arquer y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Milit8l' 
Orden de 8a.IJ HeI:menegUdo, 

\TengO en concederle la Gr~ Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del dla siete de abril del corriente a.1io, fecha en 
que cumplió bIS condiciones réglame~tari83. 

A8i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de Junio de mil novecientos sesenta y Siete. 

El Mtnistro del Ejérctto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de ·2 de ;unio de 1967 por la que se con
ceden los beneficios ele libertad condicional a dos 
reclusos. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Müitar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministro!>, se conceden los beneficios de libertad condlcionil.l, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
col'Í'igend08 de la Penitenciaria M1litar de 16 Mola (Mahón) 
Alvaro 'OonzlUez Rico, y del Cast1l10 de Sah Francisco del RisCo 
(Las Pil.lmas de Gran Canaria) Manuel Montalbáil MontaJbáh. 

Madrid, 2 de junio de 1967. 

ORDEN de 9 ele junio de 1981 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a dos 
reclusos. 

De ,conformidpd con lo d.i!lpuesto en \os articulos .2146 y l.IlÓl 
del Código de Justicia Militar, y prevIo acuerdo del Consejo 
de Ministros se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir. a los 
corri~endo.s del cast.Ulo de Santa Catil.lina (CádlzJ Vicente AyeJa 
St~~!a y del castillo de Gil.leras (Cartagena) Marcos Martinez 
n.uurl~ez 

Madrid, 9 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por la que se (Lis
pone el cumplimiento de la sentencia riel Tribunal 
Supremo dictada con fecha 28 rIe abril de 1967 en 
el recurso contencioso - aamin1strativo interpuesto 
por don Francisco Guerrero Prieto. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segwdo 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una; como demandante, don Francisco Oue
rrero Prieto, quien postUla po-; sí mismo, y de otra, como de
mandadaLla AdministraciÓn Pública, representada y defendida 
por el Aoogado dél Estado, contra acuerdos del Ministei'io del 
Ejército -Dirección General de Mutilados de Guerra por la Ptr 
tfi&:-, de 23 de febrero y 28 de abril de 1966, que le denegaron, 
respet:tlvametite, solicitud de ser éscalafonado en la Escil.la Acti
va de Infantería y reposición del anterior, se ha dictado sen
tencia Con fecha 28 de abril de 1967, cuya parte dispoSitivá. es 
cOmo sI~e: ' 

«Fallamos: Que no da.ndo lugar a la propuesta de lnadmis1bi
lida.d del pre:¡ente recurso contencioso-administrativo, interpues.
to por don Francisco Guerrero Prieto, contra acuerdos del Mi
nisterio del Ejército -Dirección GeI1-eral de Mutilados de GUé
l'Í'a por la Patria-, de 23 de febrero y 28 de abril de 1966, !lUe 
le denegaron, respectivamente, solicitud de ser escafon8.do en 
la Escala Activa de Infantería y repoSición instade, del anterior, 
debeinos anular y anulamos dichas resoluciones por ho ser ajUs
tadas a · derecho, declarando en su lugar el del recurrente, a 
figUÍ'jU' ert dicha Escala entre los Jefes u Oticlil.les que, procé
diehtlo de proviSionales fuerOn transformados en profesiona1es, 
en la 6.& promoción de' la Academia de Villa.verde, a la qUe lé 
hubiera correspondido áSistir, segUn el nÚInE'-rO que se le dtórlt6 
cuando fué hecha su clasificación para ingreso en aquella y sIn 
cubrir puesto en el escil.lafón; sin imposlci6n de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «ColecciÓn Legislativa •• 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en SUS propios términos 1111 referida sentencia, pUblicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 


